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DE LA PIOVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL DE LA GACETA-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Decreto.

El consejo de conservación, custodia , 
administración del patrimonio que fué ue 
la corona, que con tanto acierto ha llena-

V

do desde el primer dia la difícil mis'on 
que le fuera confiada, adoptando lodo li­
naje de medidas para asegurar los objetos 
preciosos en los palacios y capilla.s, los i 
valores de las administraciones, los capi- . 
tales de los patronatos, los frutos de las l 
fincas rústicas, los almacenes para pro-, 
veer, en fin, á la guarda de bosquesyjar- i 
dilles, ha expuesto a! Gobierno provisio- ¡ 
nal el propósito de dar por terminadas : 
sus tareas, y la convechincia de que se ' 
incorpore d. linilivamenle al ministerio de , 
Hacienda la administración de bienes de- !
clarados del Estado.

El gobierno, que es el primero á reco­
nocer los grandes servicios prestados por 
el consejo, no puede renunciar á (dios, y 
sin oponerse á un propósito tan fundada- 
mejittí razonado, cree que la dirección del 
patrimonio que fué de la corona puede in­
corporarse por completo al ministerio á 
que corresponde; pero sin privarse por eso 
del auxilio de personas qu« tanta compe­
tencia como celo y patriotismo han de­
mostrado reorganizando en pocr s dias, 
sobre bases de publicidad y de interven­
ción, tan convenientes como coi formes 
con las doctrinas liberales, una ad.minis- 
ttacion trastornada bajo el peso de los 
aconlmimienlos.

, La organización singular de las admi­
nistraciones patrimoniales, su gran im­
portancia, sus precedentes caracler'sticos, 
la complejidad de las cues^ion- s qoe urge 
resolver, exigen todavía u »adireC' ion es­
pecial del patrimonio que fué de la coro­
na, si bien enlazada al ministerio de Ha­
cienda y dependiente del ministro e n cuan­
to al despacho, en la misma forma en que 
lo está n las'demás direccioni s. Gon.si'¡erados 
en su conjunto los bienes del pal imonio 
cómo garantía del empréslito de 200 mi- 
IfoBes de escudos, menest-'r es que los 
espedientes para su enajenación se in des­
pachados en el más brev< plazo posible 
con vista de los anteceden es que existen 
en la antigua intendencia.

: Razones idénticas acon.sejan la creación 
dé una junta superior que sea oida con 
frecuencia y que consulte al ministro en 
todos aquellos asuntos que por su grave­
dad ó por su carácter contencioso recla­
men la ilustrada opinion de personas de
notoria competencia. !

Pocas tan á propósito para desempefiar ’ 
este cargo como aquellas que han adop- i 
tado las primeras medidas y recibido di- í 
rectamente de la révolue on en depósito 
cuantiosos y complicado.s intereses. A 
ellas pueden unirse algunas otras de las 
que están siempre dispnesles á prestar

sus servicios à impiils s del más acendra- 
do pairielismo.

Fundado en estas consideracioneí!, y 
osando de las facultades que me compe­
len como pre.<idcule del Gobierno Provi­
sional, vengo en decretar lo siguiente; !

Artículo 1.® Se declara terminado el ■
rncargo que por decreto de 14 de octu- ■ 
bre último le fué conferido al coirsejo de ■ 
conservación, custodia y administración 
de los bienes que formaron el patrimonio । 
de la corona. i

Art. 2 ° Se crea una dirección gene- ’¡ 
ral del patrimonio que fué de la corona, i 
incorp -rada para todos sus efectos al mi- ' 
nislerio de Hacienda y dependiente del i 
ministro del ramo. ' j

Art. 3.’^ Una junta, compuesta de j 
once individuos no retribuidos, consulta- 
rá al ministro en lodos los asuntos de gra- I 
vedad ó de carácter contencioso que le i 
sean sometidos para su exáme.n. j

Art. 4.“ El ministro de Hacienda es i 
presidente nalo de la espresada junta, y 

. el director uno de su.* vocales. La junla 
1 eligirá sus vicepresidentes, y designará 
¡ ponente en los asunlo» en que lo crea ne- 

cosario.
Art. 5.° El ministro d'i Hacienda 

dictará las disposiciones que juzgue neco- 
sarias para la tramitación de los negocios 
y ei régimen interior de la dirección nue­
vamente establecida.

Asimismo seformaránplanlillas delper­
sonal de la secretaría de la dirección y de 
las administraciones y se fijarán los gastos 
de conservación de estas dentro de un lí­
mite que no pueda ser alterado sin causa 
debidamente Jjuslificada en espediente y 
prévio presupueíto.

Art. 6 " Los gastos que por personal 
! y material ocasionen la dirección y las ad- 
I minislraciones dependiesles de ella, así co- 
, mo lodos los demás {‘agos que se acuer- 
! den por virtud de reclamaciones que pro- 
' cedan en justicia, se satisfarán con cargo 
; à los producios de los bienes, y el rema- 
! nenie líquido que resulte permanecerá en 
’ caja hasta que se resuelva sobre su ulte- 
I rior destino.

Art. 7 ® Los empleados no compren­
didos en la plantilla de la secretaría de la 
dirección se considerarán como en comi­
sión del servicio, no ingresados en el es- 

J calafon general para la categoria adrainis- 
; Irativa, ni con derecho á haberes pasivos 
¡ del Estado.
i Madrid 18 de Diciembre de 1868.—El 
i presidente del Gobierno Provisional y dei
1 Consejo de ministros, Francisco Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado |5.’—'
tas. — Circular. ,

Eu vista de las j'nslancias presentadas 
en este Ministerio y en algunas diputacio­
nes provinciales por vario.s mozos del ac­
tual reemplazo, en solicitud á que se les , 
admita la sustitución del servicio militar ’ 

por los medios que establece el art. 159 
de la ley de 30 de enero de 1856; resul­
tando que algunos lo han verificado pasa­
do ya el término de ¡os dos meses que pa­
ra ello preceptúa el art. 147 de la misma 
ley, exponiendo como causa de no haber 
hecho uso oporlunamenle de su derecho 
la imposibilidad de efectuarlo con motivo 
de lo.s acontecimientos políticos de setiem­
bre último; y siendo justo lomar en con- 
sideraemn las razones alegadas, para no 
lastimar legitimos derechos por causas age- 
ñas á la voluntad de los interesados; en 
uso de las facultades que me compelen, 
como individuo del Gobierno Provisional 
y ministro de la Gobernación, he acorda­
do disponer:

Que para ¡os eftclo.s de que habla el ar­
tículo 147 (le la ley de reemplazos vigen­
te,se enliendainlerrumpidoel plazo de dos 
meses en él fijado, desde la fecha del al­
zamiento nacional, ó sea el 18 de setiem­
bre úllimo, hasta el 21 de octubre próxi­
mo pasado, en que por la supresión de los 
consejos de provincia quedaron restitui­
das á las diputaciones provinciales las 
atribuciones que en materia de quintas Io­
nian antes aquellos; no debiéndose com­
putar tampoco para el espresado phzo el 
tiempo que naya trascurrido desde la pre­
sentación de las instancias h sla la publi­
cación de esta circular.

Dios guarde á V S. muchos años. Ma­
drid 1S de Diciembre de 1868.—Sagas- 
ta.-Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

En uso de las facultades que me com­
pelen, como individuo del Gobierno pro­
visional y minislio de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo Queda suprimida laJun- 

la de Clases pasivas creada por decreto 
de 28 de Diciembre de 1849 v reorgani­
zada po.xteriormenle en varias formas.

Art. 2.® La clasificación y revisionde 
lo.s e.spedienles de todas las personas que 
cobran ó crean jlener derecho á cobrar 
haberes comprendidos bajo la denomina­
ción de Class's pasivas dependientes del 
ministerio de Hacienda, quedan .someli- 
tlas á un tribunal de primera instancia 
organizado eu la forma siguiente:

Dos ministros del tribunal de Cuentas 
y un director de Hacienda pública.

Ejercerá las funciones de presidente el 
ministro (') director más antiguo, según la 
ftcha de su nombramionlo

El Tribunal de Cuentas designará 
anualmente los ministros que deban ejer­
cer dicha jurisdicción, y el ministro de 
Hacienda el director respectivo

El fiscal del f ribunal de Cuerdas, au­
xiliado y sustituido por un abogado fiscal 
estará e.specialmente encargado de lacen- 
sura de las revisiones y clasificaciones, 
como defensor de la Administración pú­

blica ante dicho Tribunal, sostendrá la 
( stricta observancia de las leyes y del 
decreto de 22 de octubre sobre Clases 
parvas.

Estará bajo la dependencia del tribunal 
una sección administrativa, compuesta del 
número de oficiales y subalternos de Ha­
cienda pública necesario.*», encargada de 
la preparación é instrucción de todos los 
espedientes-

Ejercerá las funciones de secretario 
del Iribunal el jefe de la sección adminis­
trativa.

Art. 5.® Para la acertada reso/ucion 
de los expedientes, el Iribunal, por medio 
de suplicatorios- exhortes ú oficios, podrá 
diri^¡r,«e á lodos los funcionarios, minis­
terios y centros directivos en el orden ci­
vil, militar y eclesiástico, á Jfin de obte­
ner la compulsa, comprobación de docu - 
menlos, datos y antecedenlos necesarios 
relativos à la justificación de las vicisitu­
des que en ( I ejercicio de suj» cargos ha­
yan sufrido los empleados públicos.

Art. 4 " Para la instrucción y sus- 
tanciacion de los expedientes sometidos á 
dicho tribunal, quedan subsistentes el de* 
crelo de 28 de diciembre de 1849, ¡iks- 
Iruccion de 10 de febrero de 1S60 y de­
creto de 24 (le mayo del mismo año, mo­
dificados en la forma siguiente;

1 .’ El interesado que reclame sercla- 
sificado, deberá producir con la demuoda 
todos los documentos justificativos.

2 .® La sección administrativa prepa­
rará la resolución del espediente, sino re­
quiriese más datos que los presentados, y 
el Iribunal lo pasará ¡nmedialameule ai 
fiscal.

3 .* El fiscal sustituye en todas sus 
funciones al vocal ponente á que se refie­
ren los decretos é instrucción indicada,

4 . Si la resolución que el fiscal pro­
ponga fuese contraria al inleresado se le 
notificará á este para qu« pueda por es­
crito replicar lo que estime oportuno 
dentro del término que prudenteinmle fi­
jará el tribunal en cada caso, y oido nue- 
V ámenle el fiscal; el tribunal fallará mo­
tivando sus acuerdos única y esclusiva- 
mente sobre los punto.s en que haya recaí­
do discusión.

5 .* En los casos en que el dictámen 
fiscal no requiera réplica por parte del in­
teresado, las r-soluciones del tribunal no 
deberán s* r motivadas sino en el caso de 
que se separen del dictámen fiscal. Si el 
fiscal no se conformase con la decision del 
tribunal, deberá apelar ante el ministe- 
rio de Hacienda, dentro del término de 
los 50 dias concedidos a los interesados.

Interin el Gobierno decida, se leva­
rá á efecto desde luego la declaración pro­
visional del menor haber en que estén 
conformes el Iribunal y el fiscal.

6,® El Iribunal fijará prudencialraen- 
le los plazos para la presentación de do­
cumentos reclamados por la .sección ad- 
mmislraliva ó el fispal, según la distancia 
á que residan los interesados en la Pe­
nínsula, islas adyacentes ó posesiones de 
Ultramar, acomodándose á lo dispuesto



2
en esta máteria por la ley de Enjuicia- j 
miento civil. ■

Art. 5.® Las solicitudes promoviendo 
espedientes sobre clasificación de dere­
chos pasivos, llegarán al tribunal por con­
ducto de las contadurías de Hacienda pú­
blica de las provincias. Los interesados 
designarán su domicilio en provincias ó 
person i domiciliada en Madrid, á ,fin de 
notificarle las providenciis que acordare 
el tribunal.

La comprobación hecha por 
lasp.cónú^ltiaá; de provincia de los docu­
mentos originales con sus copias, no es- 
cluye eu ningún caso la compulsa de 
aquellos con las matrices, protocolos y 
documentos oficiales existentes en los ar­
chivos ó centros respectivos.

El interesado podrá asistir siempre á-’ 
semejante compulsa v cotejo, notificándo­
le aLefeclo el lugar y dia en que deba 
verificarse; pero no dejará de practicarse 
esta diligencia por falta del interesado.

. Art 7-*- ..En los espedientes de revi­
sion esta tendrá lugar sin que el intere­
sado ipuedá aducir nuevos datos. Solo el 
tribunal por su propio acuerdo ó á peli- 
dion dfel: fiscal o sección administrativa, 
podrá reclamarlos, fallándose por la resul­
tancia de elfos y de todo el espediente, 
oido ei fiscal, y'la réplica que el intere­
sado crea conveniente consignar por es-

Si la decision del tribunal di; se lugar à 
la anulación d 1 haber pasivo ó à su dis­
minución, sin reconocer criminalidad en 
el que lo disfrutaba, se consignará asi en 
el fallo y se determinará en el mismo 
contra quien ha de dirigirse la acusación. 
En el caso de considerar culpable al in­
teresado. se suspenderá inmediatamente 
el pago y se remitirá el tanto de culpa al 
tribunal competente.

Art 8.° Queda suprimida la Ordena­
ción general de pagos de Clases pasivas, 
pasando á eg rcer la Dirección general 
del Tesoro público todas las funciones y 
atribuciones de dicha Ordenación, relati­
vas al pago de los haberes de clases pa- 

• siYás.. - .
- - Madrid 13 de diciembre de 1868 —El 
ministro de Hacienda, Laureano Figue- 
rola.

GOBIERNO
: DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Despues de un razonado preámbulo, el 

ExVmó.^Sr. Ministro de la Gobernación 
decreta;

. Articulo 1? Quedan sin efecto las de- 
aclaraciones hechas en los párrafos segnn- 

. .doOórcero y cuarto, art- 38 del reglamen­
to vde IT-de marzo del presente año.

Ait. 2.° Se jepularán con el carác- 
. ler-de interinos; ó .en comisión todos los 
.norabra.mieotos hecho de medico-Directo- 

T: S‘de eslableciraientos balnearios, que no 
’ lo hayan sido ó lo sean por virtud de opo- 
sicioo, en.consonancia con lo qué declara 
éí párrafo primero de/aquelia disposición, 
ó que no hayan obtenido la propiedad en 

/■ fuerza del fítulo equiparado à la oposición, 
- por’virtud de la real orden de 31 de Mayo 
" de-ító6.'. . A ; , ...

Áfilá? Entre tánló qué ql gobierno 
'.”4etef^iDa la .época, modo y forma de sa- 

* Acar.'Aoposicjonlas plazas de medico-direc- 
lorés/de/estáblecimienlos balnearios de 

t’-tïanVà, servidas en comisión ó interinidad, 
/ S ' escáfafón dé que habla el art. 39 de 

aquél reglamento se limitara à los com­
prendidos bajo ei concepto de propieta- 

- ' ríosen el art. 1.’ de esta disposición, pe- 
■ ’ rú éspresando. á más de la antigüedad, la 
' circúñstancia dé oposición rigorosa, nu- 
‘ .iñero f.’ del art. 38, ó de oposición su- 

• pleméñtária, real órden de 31 de Mayo de

Madrid 15 de Diciembre de 1868 —El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes Ma­
teo Sagasla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Precedido de un preámbulo ha dicta­
do el Excrao. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia el siguiente decreto;

«Elart 11 délos Estatutos délos co­
legios de abogados queda reformado del 
modo siguiente;

Art. 11. En el mes de mayo, y en el 
dia que el decaao señale, celebrará cada 
colegio una junta general á la que concur­
rirán lodos los individuos que le compon-

por la Excma. Diputación provin­
cial en la mañana del 17 del cor­
riente.

Presidencia delSr. Lona.

Abierta la sesión y leida el acta de la 
. úllima, fué aprobada.
i Se aprobaron los expedientes de rema­

te de la ciudad de Arnedo de los arbitrios
de carnicería y sitios públicos y el plie- 
gn dé'CóTíílreloues para el remate de los 
pe.'O.s y medidas.

Se dió cuenta de un expediente remi­
tido à informe por el Sr Gobernador en- 

■ tre D.’ María Miguel, viuda vecina de Ca- 
salareina v D. Cesáreo Muñoz de la mis­
ma sobre servidumbre de una senda y
toaiadas aguas del rio Goleta, y entera-

gan, prévia citación, adoptándose sus 
acuerdos por lalmitad más uno de los con­
currentes. La junta saliente dará pose- _____  
sion á la nombrada cuando el deCano , Oa la Diputación, oído el diclámen déla 
señalare al efecto; que será precisa- ; comisión, aCordó informar que.correspon- 
menle en uno de los dias festivos mas in- (jja declarar nulo lodo lo obrado desde la
mediato al e.n que hubiese sido elegida, 
y esta hará en el mismo dia el nombra­
miento de abogados de pobres, que han 
de empezar á egercer su cargo en 1 .’ de 
Julio, en. conformidad con la atribución 
7? del art. 15 de los mismos Estatuios.^

Las actuales juntas de gobierno conti­
nuarán en sus funciones, hasta que en 
mayo de 1869 sean reemplaza ¡as por las 
que se nombren por la general que se ce­
lebre, según la anterior disposición

Queda derogado el citado real decreto 
de 3 de abril del presente año.

Madrid 15 de diciembre de 1868.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz. »

Estracto de la sesión celebrada 
por la Excma. Diputación provin­
cial en la noche del 16 del corrien­
te.

Presidencia del Sr. Lorza
Abierta la sesión fué leida y aprobada 

el acta de la anterior.
A propuesta de los Sres. Izco, Bobadi­

lla y Herrero, se acordó pedir, à los se­
ñores Ingeniero Jefe de provincia y Di­
rector de caminós vecinales todos los ex- 

primera gestion por incompetencia de la 
Administración para juzgar sobre dere­
chos particulares, debiendo por tanto re­
ponerse las cosas de la manera posible al 
ser y estado que tenían al tiempo de pro­
moverse la cuestión por D.’ Maria Miguel 
siendo de cuenta de ámbas parles intere­
sadas el pago de los gastos causadas, pu- 
diendo acudir á la autoridad competente 
sobre sus respeclivo.s derechos.

Se ocupó la Diputación de reconoci­
miento y examen de los expedientes de 
carreteras provinciales y vecinales. Re- 

, sultando que la de B^ iones á la e?lacion 
del ferio-carril se halla concluida, seacor- 

¡ dó proceder á su entrega nombrando co- 
! misionados á los Sres Pison y Tejada. 

El camino de Filerose halla concluido y 
hecha a entrega provisional, teniendo que 
pagar esta provincia para el completo de 
las obras 200 escudos y que reintegrase 
de 1.200 de la de Navarra En cuanto al 
camino de Tirgo á Tormanlos se acordó 

; conlinuarsu construcción. De conformidad 
i con el rematante del deS. Millan al puen- 
’ te de Arenzí-.na, D. Pedro Ormaechea, se 

acordó la suspension de este proyecto has- 
i la que la Diputación considere oportuna y 
i posible su construcción. Respecto del ca- 
í mino de Murillo á Villaraediana se acor-pedienles de los caminos en construcción 

pagados en todo ó en parle de fondos pro- j 
vinciales.

Habiéndose tratado sobre la conve­
niencia de vender los 606 billetes hipóle
carios de la 2.“ série que existen encaja 
para atender con su producto al pago de 
las obligaciones pendientes, se acordó la 
enagenaciira desdichos billetes á medida 
que exijan ias necesidades de realizar pa- 
gos, ó que se enlregen à los acreedores si *

Sc acordó quese ponga desde luego encons- 
;. Iruccion el camino de Alberileá Villame- 

M . *. .. . ’ diana V que se practique el estudio de un
estos quieren por el tipo de su colizacion. Torrecilla por Nágera, Hor-
Se enteró la Diputación de presupuesto de , Rodezno y Ollauri á Haro, procu- 
aumentos de obras de la carretera de : aproxime loposible à los de-

: más pueblos delacom irca. Respeclodel 
camino desde el puente de El/ Ciego á la 
estación de Cenicero, se acoi'dó que el Di­

Munilla importante 7 896 escudos, y se 
acordó aprobarlo.

Se dio cuenta de dos comunicaciones 
del Sr. Comandante que filé de la extin­
guida Guardia Rural reclamando los ha­
beres correspondientes al raes de Octu­
bre, y teniendo en consideración que 
aquella fuerza quedó disuelta en esta pro- 
vincid por decreto de la Juma Revolucio­
naria de 30 de Setiembre sin que haya 
prestado servicio alguno desde entonces, 
se acordó conlesiar que la Diputación 
no considera juslo el pago que se recla­
ma.

Se acordó tener presente para su tiem­
po un oficio del Alcalde de Alcanadre 
pidiendo la construcción de un trozo de 
carretera desde el ferro-carril basta la 
venta llamada de Rufino.

A otro oficio del Alcalde de Santurde-
jó pidiendo licencia para córte de leña, se 
acordó que pasára el Sr. Ingeniero de 
montes, à fin de señalar dia para la corla. ।

Se levantó la sesión. 1
Logroño 19 de Noviembre de 1868.— [ 

El Secretario, Tomás Delgado.

Estrado de la sesión celebrada provincia en la mañana dél 18 del
actual.

Presid&nc iadel Sr. Gobernador.

Abierta la sesión fué leida y aprobada 
el acta de la anterior.

Noticiosa la Diputación del mal estado 
sanitario del pueblo de Igea, acordó que 
sé constituya en el mismo un profesor de 
medicina para que enterándose del slado 
de la población, número de enfermos, sus­
causas y demás, informe con toda urgen­
cia sobre Jos medios que considere más 
oportunos "y eficaces para el alivio.

Se procedió el nombramiento de guar­
das montados y lo fueron para guarda ma­
yor D. Pedro Langarica, para el distrito de 
la Capital D. Pedro Perez, para el de 
Nágera Francisco Perez, para el de Santo 
Domingo Agapilo Perujo y para el de Ar­
nedo Rafrfél Sancho.

Se enteró la Diputación de un espedien­
te remitido á informe por el gobierno 
provisional á instancia de D. Eleuterio 
Ochoa vecino de Cerveraen queja de una 
providencia del Alcalde por lo cual se ha­
bía hecho novedad en el aprovechamiento 
de aguas, y oído el diclámeu de la Comi- 
sicn, se acordó informar que correspon­
día revocar la p.^ovidencia del Alcalde y 
que manteniéndose en la posesión del 
aprovechamiento á los que vmían gozán­
dolo pacífi: amente por mas de 20 afioscon- 
forme al art. 194 de la nueva Ley, de 
aguas, pudieran los interesados en contra, 
si les convenían acudir á los tribunales 
de justicia.

Despues de discutir sobre la c nvenieñ- 
cia de emplear en el actual empréatito 
parle de los 606 billetes hipotecarios, se 
acordó que verificada que sea la enagena- 
cionse imponga el importe déla mitad en 
el empréstito, y que con el restóse atien­
da á las obligaciones de la Diputación» y 
que en el caso de que los acreedores so 
avengan á recibir billetes en pago ántés 
quese enagenen se les haga con ellos al 
precio de la cotización según la gacita 
de Madrid, dándose para esto comisión al 
Sr. Vice-presidenle D. Ecequiel Lorza.

Se levantó la sesión.
Logroño 19 de Noviembre de 1868.— 

El Secretario, Tomás Delgado.
dó suspender por ahora las obras de 
fundaciones y que continúen las de espla- 
nacion del trozo. A instancia del Ayunta­
miento de Aulol, se acordó que se practi­
que lo más pronto posible el estudio de un 
trozo de camino á empalmar con la carre­
tera de Arnedo para Calahorra, y sucesiva­
mente de Autolá Arnedo pasando por Quel.

ANUNCIOS

rector active lodo lo posible la diligencia 
de expropiación y en cuanto al camino 
desde cicha estación á Nágera, se acordó 
pedir el estudio ya hecho de este trozo Se 
acordó también el estudio del camino de

enseñanza
Se acordó felicitar al Gobierno provisio­

nal por el manifiesto de coalición, median­
te ser un acontecimiento que tanto apoyo 
debe prestarle.

Se levantó la tes ion
Logroño 19 de Noviembre de 1868.— 

El Secretario, Tomás Delgado.

Habiéndose dispuesto en el pueblo de 
Pedroso hacer un plantío de árboles fru­
tales, la mayor parte de estos de raanza- 
nos de buena calidad y que estén ingerta- 
dos, se hace saber en el Boletín de esta 
provincia para si alguno tiene viveros de 
estos, puede ponerse de acuerdo con el 
Ayuntamiento de dicho pueblo pera tra­
tar la cantidad que se necesitan y clases, 
hasta el 15 de Enero próximo. Pedioso 16 
de Diciembre de 1868.—Policarpo Es­
pinosa.

Siendo necesaria á la Dirección -Gene- 
; ral deCaballería la adquisición de algunos Yillalobar por Baños á Casa la Reina.

Oyendo à una comisión del Instituto de 
2.%nseñanza,la Diputacionaprobóel cua­
dro de profesores, y asignaturas más con­
veniente para la mayor estension de la .

' caballos sementales con destino á la pró- 
j xima cubrición se anuncia al público|qu6 la 

compratendrálugar en Valladolid desde el 
dia 15 de este mes á donde pueden acudir 
los interesados, entendiéndose, que no se 
admitirá ninguno de los espresados caba­
llos que no reuna todas las condiciones 
propias é indispensables para el servicio à 
que se destinan.

Logroño 17 de Diciembre de 1868.

Estracto de la sesión celebrada IMP. DE F. MENCHACA.
i por la Excma. Diputación (k esta 1


